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híMBQClÓN- AJMINISTRaClON 
Oalle dei Carmen, fiúm. 2^, prindpaU 

Teléfono núnf* 2.549.

V B N T A  D B H JBM PLA R BS; 
Ministerio de la Qobernaeléfi, plÉ^Ü bfUdi 

Número suelto, ÓfiQm

S U M A
Parte oflelal.

- •W-f"" ttinisterlo de Haolenila;
Eeal decreto autorizando al Minütro de 

este Departamento para que presente á 
la¿ Cortes un proyecto de ley de concesión 
de un crédito de 450M00 pesetas alpreMi^ 
puesto del Minísferio de Estado, con des
uno á la construcción de un Hospital Es
pañol en Tánger,

Otro Ídem id. para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley de concesión dedos 
supUmentos de crédito, importantes pé
selas 43M6,60, al presupuesto vigente del 
Ministerio de la Gobérnación, con destino 
á pluses de retén de la fuerza de Seguri
dad de Barcelona y raciones extraordi
narias á los caballos del Escuadrón de 
dicha fuerza.

Olro Ídem id. para que presente d las Cor
tes un proyecto de ley de concesión de un 
crédito extraordinario de 600.000 pesetas 
al presupuesto de Instrucción Fúbtica, 
con destino d los gastos que ocasione la

concurrencia oficial de España d la E x
posición Universal de Arte qm ha de ce
lebrarse en Boma en Abril de 1911,

ministerio de Femetttd;
Eeal orden aprobando los contadores de gas, 

en seco, que construye TUe Sutherland 
Meter C.̂  Limited, con ó sin mecanismo 
de pago previo. :

Otra disponiendo se dnumie el concurso 
para la provisión dé la vajeante dél cargo 
de Verificador de contadores de gas y 
agua de la provincia de Madrid.

Adminístraolón Ceatraf:
H acienda.— Junta clasiñcadora de las 

Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Eectificación á la clasificación del crédito 
número 1 de la relación número 33 de 
créditos por obligaciones procedentes de 
Ultramar.

iNSTRUCCid  ̂ PÚBLICA. — Rcal Academia 
do Medicina—Anunciando hallarse va
cante una plaza de Académico de número 
de la clase de Profesores de Medicina.

Junta para ampliación de estudios é in
vestigaciones científicas. — Convocando

d las personas que aspiren d obtener pen^ 
siones ó ser admitidos paf^a hacer traba• 
jasen una Escuela española en Boma 
para Jos estudios históricos y arqueoló
gicos.

Conservatorio de Músiea y Declamación. 
Convocando d ios interesados que han so
licitado tomar parte en el concurso para 
la adjudicación del premio Ort m & Cussóf 
correspondiente al curso dá 1909. 

F o j^ íe n to .—Dirección General de Comer*' 
ció, industria y Tratmjo.—OamSfo me-* 
dio de la cotización de defectos pilbliccs 
en el mes de Noviembre último. 

Dirección General de Obrá.s Públicas.—• 
' Personal.-JVomórafídi) el Tribunal para 

las oposiciones á ingreso én el Cuerpo de 
Sobrestantes dé Obras Públicas,

A n e x ®  i . ° — B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o -  
L óG ioo .— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—  
O p ó s i c i o n e s .—  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  F r o v í n c i a l . — A n ú n c io s  O f i 
c i a l e s  de la Sociedad Anónima Aplica- 
cimies, de la Ingeniería^ La Cantábrica; 
Azucarera de Madrid (S. A.), y Sociedad 
Española de Construcciones Metálicas. 

A n e x o  2.®— E d i c t o s .

PARTE OFlCiAL 
r m E i c u  m  c o i s w  de id íisid m í

S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime y Doña Beatriz, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real müia.

- m hacienda

 ̂ REAL DECRETO ~
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de concesión de un cré
dito extraordinario de 150.000 peseta», al 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Estado, con destino á la construcción de 
un Hospital Español en Tánger.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez,

ALFONSO..
El Ministro de Haolendg,

ht
Edaardo CoMán,

k LAS CORTES

La urgente necesidad de reformar el 
Hospital Español en Tánger, determina
da por las malas condiciones que su edi
ficio reúne, y porque los servicios que en 
el mism ̂  se prestan no están en armonía 
con los adelantos de la ciencia moderna 
ni pueden sufrir comparación con los 
instalados por otras naciones europeas 
en aquella ciudad, ha hecho que se prac
tiquen los estudios preliminares para la 
construcción de uno niiovo en el sitio in 
mediato al terreno ya adquirido para los 
pabellones de moros y judíos, obras que 
por decoro nacional y conveniencia pú
blica, no permiten en su comienzo otra 
dilación que la indispensable para el 
otorgamieato del crédito |ieccsarlo al 
efecto; cuya duración se caícula en dos 
años y cufo coste ha de ascehder á pese
tas 450.00 í, incluyendo las precisas para 
la instalación y que en parte podrá su
fragarse con el producto de la venta del 
actual Hospital

Fundado en esto, el Ministro que sus
cribe, habiendo cumplido con lo precep
tuado en la Ley de 19 de Julio de 1904, 
según resul ía del expediente que se acom
paña, y aut ;i izado por S. M., previo acuer
do áe | Cons ajo de Ministros, tiene la hon

ra de someter á la deliberación de laa 
Cortes el siguiente

PROYECTO BE LEY

Artículo 1.® So concede un crédito ex
traordinario de 450.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del pi’esupuesto del Mi
nisterio de Estado, correspondiente al ac
tual año económico, con destino á la com
pra de terrenos, construcción é instala-» 
ción en Tánger de un Hospítál Español, 
con arreglo á los estudios practicados.

Art. 2.® El importe de dicho crédito se 
cubrirá con el producto de la venta del 
actual Hospital Español en dicha ciudad, 
y si este producto no alcanzara, con el 
exceso que ofrezcan .los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
saílsfagan, y en su defecto con los recur
sos del Tesoro.

Art. 3.® El crédito á que se refiere el 
artículo 1.® podrá invertirse en el pago 
de las obligaciones que se devenguen en 
el corriente año, y  en el de las que corres
pondan á 1911 y 1912, á cuyo efecto se 
transferirá de uno á  otro presupuesto el 
remanente que exista en la fecha de su 
liquidación y cierre.

Madrid, 1.*̂  de Diciembre de 1910.:=̂ E1 
Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián
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. REAL DECRETO 
De aeuwdo fjj^eí
Vengo m  aatousar Á  Mi»i8íro ,de H¿" 

cieiida jiata qtíe ptéseflte á lád Cortes t»n 
proyecto lje'leyvd‘0 cCmóetóSá tío ddá su^ 
plemento^ 4 e importantes en jun
to 43.^86^50 peaetasí al ptes!|.püestQ Yigenr 
te del MMfelérioí  ̂áó l̂ai Goliéf ilación, ca»- 
pítuip' ;t^ ;it t íc tü ó ^ e k s to s ;d iV c ^ so s ; 
d.e co^Já^tinOj
á pluses de re téa^ teJa  fuiBiaaideSc^ttri^^ 
agL^tmiBiltmpm T  íderones ei^ráoMli ̂ 
narias á jtótf ¿¿balfw

Dado en Palacio á  primero de Diciem
bre dé íníl névédentoe diez.

; /  : ALFONSO.
Sa Ministrp íip'tíapÍQUi^^^^

Edilíiráo CoMái * ^  .
A LAS «CORTES 

Las distintas ooncentraciones del Cuer
po do: Seguridad efe(^uadas en Barcelo
n a  ^p ro y ie iw d e .q u e se  produjera alte- 
racióoi orden! público, bien con moti
vo del aniversariq .de loa sucesos de Ju 
lio dOilS09, biqu "por. haberse declarado 
en 5 del sigu ió te  mes de Agosto por los 
Gremios de léf Solidaridad obrera la huel
ga general^ así como también el servicio 
constante y  e^ítraprdinario q u e  dicha 
fuerza de Seguridad viene prestando en 
la capital de C atalu^, con motivo de la 
sltuamón [que en pila atraviesa la cIaBo 
jornalera,; ¿an determinado 1̂  insuñcien- 
cia de nlos créditos ,consignados en los 
conceptos 9 .»? y 1% artículo 2 .°, capítulo
7 .® del presupuesto de gastos del Minis
terio; de. Ja Goi^rnación, existiendo sin 
satisfacer obligaciones por pluses de re
tén 4e dos individuos dél Cuerpo y por 
raciones extraordinarias suministradas á 
los caballos del Escuadrón del mismo 
Cuerp(\que, pnidasú les que se calculan 
pueden devengarse hasta fin de ejercicio, 
ascienden á 48.98G,00 pesetas.

Obligación tan perentoria no puede 
dejarse, incumplida, y siendo necesario 
para satisfacerla, quo se concedan los su
plementos de crédito correspondientes, 
para lo cual se ha instruido, coú arreglo 
á la Ley de 19 de Julio de 1904, el adjunto 
expediente, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Cbnaejo de Ministros y con 
la autoxiaoi^ón de S» M., tiene la honra 
de someter & la deliberación de las Cor
tes ei siguiente/

' ' ' PR01f¿CT0  DE LEY 
Artículo 1.® Se conceden al presupues

to de gastos del actual ejercicio del Mi
nisterio de la Gobernación, dos suplé- 
mentos de crédito: uno de 40.986,50 pese
tas al capítulo 7.® «Gastos diversos de Se
guridad y Vigilancia»; artículo 2.®, «Al
quileres, o b r^  y otros servicios»; con
cepto 12, «Pluses de retén y premiosen 
Barcelona», y otro de 3.000 pesetas al 
mismo capítulo y artículo, concepto «Ka-
pionegi de oetad?^ 7 caballos

del Cuerpo de Seguridad de Barcelona». 
 ̂Art 2.® El importo de estos suplemen- 

tls de créditO) sé cubrirá i con ̂ el exceso 
'qué bírézcan los ingro^os'que se obtea- 
,.^nsobre las pbligacjonés qpé se s&tisfa- 
: gan, y;:on su defecto, con los recurso  ̂del 
TÜesóró. .
'MadHd/Í.* de D iciem ^ de lOlO^Et

, !|inmiro’'d.e Háciendá, Eduardo

■ * üvKí* ' • .REAL'£fEGBSyrO ir',;/", í'.>
. I pe acuerdo con él Odnébjo 
'tfos, ‘ ^

: Vengo en autorizar a l Ministro de/Ea-s, 
cíeíida para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de concesión de un eré* 
d;it6 extraordinario do 500X00 pesetas, al 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
destino á los gastos que ocasione la con
currencia oficial de España á la Exposi- 
ctón Universal de Arte que ha de cele
brarse en Roma en Abril de 1911.

Dado en Palaoíí á primero de Diciem
bre de mil novocienjos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, :

Eduardo Cotiáíi.
Á LÁS CORTES

El compromiso internacional conti^aí- 
do por el Gob|érnó para la concurrencia 
de España á iá Exposición Universal de 
Arte que ha do celebrarse en Roma en 
Abril de 1911, exige se conceda el crédito 
indispensable cgií que atender al pago de 
loB gastos que , cón todá ürgéncia deben 
comenzarse á róálizár para que sea posi
ble el cumplimiento de aquel compro
miso. \ "'A. f

Por eso, el Ministro de Hacienda, pre
vio acuerdo del Gonsejo do Ministros y 
con la autorización de S. M., y habiendo 
ciímplido con lo dispuesto en la Ley de 
t i  de Julio de 1904, como lo justifica el 
espediente que acompaña, tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo li® Se concodé un crédito ex
traordinario de 500.000 pesetas á un capítu
lo adicional dél presupuesto del Ministé- 
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
correspondiente ai actual año económico, 
para todos los gastos que ocasione Ja con
currencia oficial de España á la Exposi
ción Universal do Arte que ha de cele
brarse en Roma en Abril do 1911.

Art. 2.® El importe de dicho crédito, 
que se cubrirá con ej exceso que ofrezcan 
los ingresos que se Gbten<^an sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su 
defecto con los recursos del Tesoro, será 
transferido en la parte quo no se consu
ma dentro del presente año, aí presu
puesto de gastos pafa 1911.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1910,^E1 
Ministro Hacienda, EdWrdo CoWfin.

 ̂ ■ r í s i i i E B i ) , '

í ResultanqlQ .que poi;,CjOndHpto
(Jel Delegado Regio 'de ihdüstna y 0 9  ̂, 
merci9, de
Iver»,! ou,.pp,Bi,b5^ j

i|iingham (Inglaterra), 
(|:‘iptíT í^^laB ^a^de los contadores se-

!3S, para ‘gásV^cbñ ó sin mecanismo de
réPiíHádi SflSí*

.edad, y el informo 
érntadorcside g^s -j
líadéé, e¡B-ét cüM prdpsnasuapíraifecidtírf 

Resultando quo esto sistema de 
tadores no está prevlBfo én luBcInatiruO-r 
cíoács reglamentanatfvíi^íiié^ d é ’7 de* 
Octubre de 1904̂  reformadas por Real 4^? 
creto de 8 de Jumo de í.9Q9i y no iOi^on, 
aplicables las condiciones que establecen 
lós artículos 92 y 99, ni las qué fijá^él ár- 
tículo 98 referentes S las cá'pácidádéBjM^ 
nimas que deben tener los contadorefe: 

Resultando .que las prttebas, en éste 
sistema de contadores, iso réducéh ̂  éxa- 
minar el funcionamioitto de! contadér y 
observar los errores:

Resultando que de lás pruebas practi
cadas, así como el éxamen, de Süf coiidl- 
ciones mecánicas y de construcciónj ha 
merecido de la Verificación oficial un jdio 
tarnen favorablo, con ciiyo parecer est? de 
acuerdo el Ingonjero do Minas afcctp al 
Negociado de Industria, Trabajo,y Co
mercio:  ̂  ̂ ^
g^Considerahdo qtte si bieii eií las Ins« 
tíucciones reglamentarias vigentes, no 
eétán previstas las condiciones que deben 
reunir los aparatos qüe, adicionados á 
los contadores de gas, perihiteá qüeéétós 
funcionen hasta consumir «n volumeii 
dé gas equivalente al depósito hecho pre
viamente en el mismo, oBtas mismas Insr 
truccioncs para iiadá se oponen á que sa 
introduzcan en los contadores modifica
ciones que no afecten al sistema: 
^^Considerando que la adaptación dol 
mecanismo de pago previo á los contado
res de gas, en seco, no constituye en sí 
más quo una modificación que para nada 
afecta al sistema,

S. M. el Rbv (q. D. g.) bu tenido á bién: 
aprobar los contadores do gas, en seco, 
que construye The Sutherlund Metei: C.® 
Ltd., con 6 sin mecanismo de pago pre
vio, como solicita D. Pablo Ivécú, de
biendo devolverse á dicho señor un ejotn- 
plar de cada una do las Memorias y pla
nos presentados, con la correspondiente 
nota de aprobación, coh la obligación de 
dár cumplimiento á lo preceptuado en el 
ailículo 96 do las Instrucciones regW  
mentarlas vigentes, respecto á las ins
cripciones que deben llevar todos loe 
aparatos aprobados para sor alquiládos ó 
vendidos, y al mismo tiempo remitir uu 
modelo del contador y del mecanismo de 
pago pyevio, á la Escuela de Ingenieros de

:á
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Caminos, Canales y Fnertos, segíin lo diS ’ 
puesto en la Eeal orden de 31 de Diciem^ 
bro de 1907, y que esta resolución, con la 
forma de verificación y comprobación 
de estos aparatos, sea publicada en la Ga
c e t a .

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1910.

CALBETON, 
Señor Director general de AgrloulturSj 

Industria y Comercio,
Form a d e  v e r iñ © ación y  c o m p r o b a 

c i ó n  d e  l o s  a p a r a t o s  d© e s t e  s i s 
tem a.
1.  ̂ Relación de los tipos diferentes 

del sistema, que son incluidos en la apro
bación:

Primer tipo. Contador seco para gas 
The Sutherland Meter, OF Ltd.,fde capa
cidades, según la clasificación siguiente, 
por mecheros:

Meche*

ros.

2
8
5

10
15
20
30
40
50
60
80

100
150
200
250
^ 0

CAPACIDAD 
EN LITROS

Por
revolu

ción.

2,20
8,57
4,54
8,30

11,36
13,80
22,72
35,71
41,60
50,00
71,42
83,30

142,85
181,81
200,00
238,09

Por
hora.

340
510
850

1.700
2.550
3.400
5.100
6.800
8.500

10.200
13.600
17.000
25.500
34.000
42.500
51.000

Número, 
de 

litros

litrador'̂ ^̂ t̂ ’̂̂ "̂ 
del

Biá-
niotro
del

ma
índice.

50
50
50

125
125
125
250
250
250
250
500
500

1.600
1.000
1.000
2.500

132
165
176
200
292
320
365
394
422
476
546
571
635
759
775
800

Re
corrido

del
diafrag

ma

31
31
31
47
38
38
50
60
67
63
70
70
95
95

101
108

Segundo tipo. Contador seco y de pago 
previo para gas The Siitherland Meter 
C.® Ltd., de capacidades diferentes y con 
el mismo mecanismo de pago previo que 
permite graduar el precio del gas en caca 
uno de eins.

2.® Relaci 5n de los aparatos de medi
da y de los instrumentos necesarios para 
su comprobación, que deberán tener los 
Laboratorios donde se verifiquen los 
contadores*

Primero. Un gasómetro de capacidad 
superior á 400 litros:

Segundo. Un contador regulador que 
señale décimas de litro;

Tercero. Mecheros en cantidad igual 
á los de la capacidad del contador some
tido á la prueba;

Cuarto. Monómetros hidráulicos, en 
número suficiente para marcar la presión 
del gas en cada contador, y su entrada y 
salida;

Quinto. Un termómetro para medir la 
temperatura del gas;

Sexto. Un termómetro para medir la 
temperatura del Laboratorio;

Séptimo, Un barómetro do mercurio; 
y por último todos los útiles y materiales 
necesarios para facilitar la buena marcha 
de las operaciones de comprobación, co
locación de los contadores durante la 
prueba, y para poder estampar en ellos, 
sobre los que resulten útiles, ei sello ó

I piiDSón de qno es depositario el Yerifi- 
I cador.

3.̂ . Relación de las operaciones á rea
lisar, para hacer la comprobación.

Se colocarán los contadores sobre una 
mesa, que deberá estar á la conveniente 
altura para comodidad de la operación, 
do manera que las esferas de las indica
ciones del contador, resulten al nivel de 
los ojos de una persona regular, puesta 
de pie; por medio de tuberías se unirán 
los contadores sometidos á prueba entre 
sí y con el gasómetro, del que recibirán 
el gas, y con el (v niador regulador que 
se colocará el ú timo, procurando haya 
interpuesto entre contador y contador un 
manómetro de agua, dividido en medios 
milímetros, el que igualmente se inter
pondrá entre el gasómetro y el primer 
contador en prueba, así como antes del 
contador regulador; una ves dispuesto 
todo convenientemente queda explicado, 
se hará circular gas por el sistema hasta 
tanto esté expulsado todo el aire que re
tenían los contadores, se cerrará la espita 
de salida del contador regulador y íq 
comprobará si existe algún escape en la 
instalación; de no existir se anotarán 
las inciicacioBf s del gasómetro, después 
de llenado coBvenientemente, y se empe
zará la operi ción de comprobar si, en 
tiem vos igua es en que pasa el mis mo gas 
por todos los coíiti doces, marcan iguaj 
que el gasómetro y cor t ador regulador, ó 
en caso contrario, á evaluar áiíerea- 
cias, para deducir su admisión ó no.

Igualmente se anotarán las presiones 
que marquen los manómetros, puestos á 
la entrada y salida de ci da contador para 
apreciar las presiones \ er iidas en el mo
vimiento del contador. Para hacer las 
correcciones se anotarán: la presión at
mosférica que indique el monómetro de 
mercurio y las temperaturas del gas y 
del local al objeto de apreciar si el error 
por exceso ó defecto que marquen 1( s 
contadores es superior al límite permi
tido del 1 por 100 á 15° de temperatura y 
presión de 760 mdí metros.

4.  ̂ Relación de las operaciones que 
han de efectuarse para verificar los con
tadores en el domicilio de los particu
lares.

En atención á que no tiene inñuencia 
ni situación de horizontalidad perfecta, 
puesto que es bastante que los diafrag
mas que limitan las bolsas ñexibles don
de se deposita ei gas y que tienen un mo
vimiento alternativo, se conserven verti
cales, lo que se conseguirá cuando las 
aristas que limitan al frente del conta
dor lo sean, que conoceremos aplicando 
una plomada y ver si coincide su direc
ción con la de las aristas dichas. Esta es 
la condición que deben tener los conta
dores en instalación.

Las pruebas en casa del abonado se 
podrán hacer con un contador que esté 
comprobado previamente en el laborato
rio y que tenga una espeia por cuyas in
dicaciones se puedan apreciar décimas 
de litro; empalmando dicho contador 
después del ramal de salida del gas del 
contador á verificar con la interposición 
d© un manómetro á ia entrada del con
tador á probar, y otro entre el contador 
en prueba y el contador tipo referido. 
En estas pruebas se puede admitir ma
yor tolerancia que en el laboratorio, que 
puede ser del 2 al 5 por 100.

5.  ̂ Comprobación después de insta 
I lados.

Los contadores secos para gas bastará 
comprobarlos, cuando hayan sido ya ve
rificados en Ijaboratorio por medio de 
una plomada, si las aristas de la casa an
terior siguen lá dirección d© la 'olomada,

en cuyo caso estará bien instalado el con
tad or

6.*" Sello do los contadores:
Deben sellarse la tapa superior del con

tador á una ó dos de las caras laterales, 
de forma rectangular, que lo limitan, y 
estas cuatro entre sí cerca do las aristas, 
poniendo les sellos de lacre sobre los 
ovalillos soldados á dichas partes del 
contador; también debe ponerse un sello 
de manera que no pueda alterarse la si
tuación de la articulación a) que cambia 
voluntariamente de posición con referen
cia al eje v)y con cuyo cambio se regula 
el funcionamiento del contador.

Contador soco y de pago previo para 
gas The Sutherland Meter, 0.° Ltd.

En cuanto al contador seco y de pago 
previo para gas The Sutherland Meter 
G.° Ltd., deben hacerse todas las operacio
nes dcBLvritas, y además poner un sollo al 
mecanismo de pago previo en el órgano 
que permite variar el precio del gas, de 
tal modo que después do sellado no pue
da variarse.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Gobernador civil de la provincia de Ma
drid, dando cuenta del fallecimiento del 
Verificador de contadores de gas y agua, 
D. Rafad Justo Vülanueva:

Visto el artículo 74 de las Instrucciones' 
reglamentarias para el servicio de verifi 
cación do contadores de electricidad y 
gas, de 7 de Octubre de 1904, reformadas 
por Real decreto de 8 de Junio de 1906, j  
artículo 4.° de las referentes á los de agua„ 
de 22 de Febrero de 1907:

Considerando que según estas disposi
ciones, el cargo vacante de Verificador 
ha de proveerse por concurso,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se anuncie en la G aceta  d e  Ma d r id > 
el concurso para la provisión de la vacan
te do Verificador de contadores de gas y 
agua, de la provincia de Madrid, con arre
glo á lo preceptuado en las disposiciones, 
vigentes,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid^ 6 de Di  ̂
clembre do 1910.

CALBETON. 
Señor Director general do Agricultura, 

Industria y Comercio.

Condiciones del concurso,
Ei cargo de Verificador de contadores 

para gas y agua, de Madrid, se proveerá 
por concurso, ateniéndose á las condi
ciones que previenen las Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de verifi
cación de contadores de gas y agua.

Son condiciones indispensables para to
mar parto en los concursos:

1.  ̂ Ser español;
2.  ̂ Tener más de veintitrés años de 

edad;
3.*" No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente;

4.*" Estar en plena posesión do los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de bautismo, legalizada 
JjQja de servicios, legalizada, conSeat-
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presión de las causas per quo cesó en los 
cargos públicos dosepi^criados.

Certificacióif Sol Kfegistrb' Central de 
Penales. ^

Certificación do b u en a , conducta, del 
Ajoníamiento respecti vo.

Título profesional 6 copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber sa
tisfecho los derechos corrosponiientes al 

■ tíÉi||%.j^ que so I r ^ .
:^rsponi^ir p # e sp n  largo ne- 

co |¿ri# la # e« e & ^ 6 n  p^l éítulc^^ofe-!- 
sio:|al'^ te^m o® d|i|el :^isipo. f  

ÍJbs iaiépirinte# pj^senteráh las aolici- 
tudb'áfcon íes dbcuíhento^ Jtistiflcati?os, 
en las Delegaciones de Industria y Co
mercio de las provincias de su residen- 

dentrn^^Jei “plazo de rpuinc© díaíi, á 
contarsedesdpla fecha de la publicación 
de oste concurko en la G aceta de Ma
d r i d .

Los Delegados .regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al on que termine 
dicho plazo.

, A iu n n m ' i i i l s  ck m l

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

Licenciado fen la ‘Facultad do Medicina, 
conferido ¿n alguna-Universidad del 
Reino;  ̂ -

3.  ̂ Oontaip die'â  allos, al menos, de an
tigüedad en el ejercicio do la profesión 
de Médico; ■ ' ' ■ ' ’ '

4.  ̂ iífiborsédistinguido aotabiemonte 
en las materias propias do la Sección por 
publicaciones originales importantes, por 
actos público^ ó por iiua práctica acerla-

7,4%̂ !ó meritoria que lo haya gr2̂ |eado  
lÁ ^ ito  recono_^do;!v " ¿'ú
:;Af ^‘a Hallarsi'domiciliádo en e s t | (^rte. 
r  ̂  Las propuestas par% la mencipnada 
plaza, que debdrán firmar tres Académi
cos de número, á lo menos, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo, durante 
los quince días siguientes á la publiea* 
ción d e  este anuncio en la G a c eta  d e  M a- 
DÉTD, y se acompañarán de la relación de 
méritos de,los candidatos, suscrita por 
éstos y garantida con la firma de los pro- 
ponentes, haciéndose constar en ella el 
lugar do su nacimiento, edad y títulos 
profesionales, con expresión de la fecha 
on que éstos fueren librados, y el núme
ro do su registro en ios correspondientes 
libros. ,

Madrid, r> de Diciembre de 
Secretario perpetuo. Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

dle las OMi- 
p ro c e d e n te s  de  U ltra -  

' ttiari . M ‘
®sta Janta^ en sesión celebrada el día 

29 del mes próximo pasado, acordó recti
ficar la clasificación hecha en 8 de Julio 
de 19ÓS, en la clase primera del grupo se
gundo de la ley de 30 de Julio do 1904, 
dél crédito numeró 1 de la relación nú- í 
m^ró 8á, formada por la Dirección Gene-  ̂
ral de la Deuda, por el concepto do Habe
res pasivos, perteneciente á D. Francisco 
Diez Olmos,"6 importante 833,04 pesetas, 
clasificándolo nuevamente en el aparta
do B ^ l  grüpo y artículo primeros de la 
citada ley. .

í  ̂Lo que sé-publica en el periódico ofi
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, ñ de Diciembre de 1910.--E1 
Secretario, Luis Sánchez Mol«ro.=Visto 
bueno: M Presidente, Alfredo de Zavala,

lílSTERIO DE IS f EICCIÍIS PÉDIICA
¥ BSUAS ARTES

Meai Aeademífi de MedHeinii.
Por fallecimiento, del Excmo. señor 

Doctor D. Laureano Camisón y Domín
guez, y cambio estatuario de Sección, se 
halla vacante una plaza de Académico de 
número,, de Ja clase de Profesores de Me
dicina, con degftino á la sección de Higie
ne Pública y Privada, cuyo anuncio y 
previsión há acordado la Academia en 
sesión de 3 4ql corriente mes.

Las condiciones que exigen los Esta
tutos en lo^ .candidato^ á dicha plaza son 
fas siguientes: ' .

1.* Ser español;
2.̂  PoSéer el gradó de Doctor ó el de

«fHnta a m p lla e ió n  t e  
t í o s  é  istvesítlgraeiom es eleHtí-

'  i' ^
Acordada poí Real decreto de 3 de J u 

nio último, la éreación do una É?cuela 
española en Rohia, para ios estudios his
tóricos y arqueológicos, S0 convoca á las 
personas que*aspiren á obtener pensiones 
ó á  so r  a d m i t id a s  p a r a  h a c e r  t r a b a jo s  en 
ella, á tenor do lo d is p u e s to  en el a r t í c u 
lo  3.® del Real d e c re tó  c ita d o .

Las solicitudes so dirigirán al señor 
Presidente de la Junta, plaza de Biloao, 
número 0, en esta Corte, y deberán ir 
acompañadas dé cuantos trabajos, publi
caciones, certificados ó testimonios sírvan 
para acreditar la preparación de los aspi
rantes.

Cada uñó de éstos hará constar también 
su edad, profesión y domicilio, la clase 
deestudos que desearíaróalizár y  el tiem
po aproximado que podría permanecer 
en la Escuela. ♦

El plazo para la admisión de solicitudes 
será de quince días desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 15 de Septiembre de 1910.—EI 
Presidente, S. Ramón Gajal,

Conservatorio de Miisiea 
j  BeeIaM aeié;s$,

ORTlZ & CÜSSÓ

Se convólli á los interesados que han 
solicitado tomar parte en el concurso 
para la adjudicación del citado premio 
correspondiente al curso de 1909 á 1910, 
instituido por la sociedad Franco-Hispa
no Americana,constructora délos pianos 
Ortiz & Cussó, de Barcelona, para el díá 
20 del actual, á las cuatro de la tarde, en

I el Salón Teatro del Conservatorio de Mú
sica y Declamación, con el firv̂  de proce
der al sorteo pana Jo» eiercicios; advir- 
tiéndose á  los aspirantes quo, si no se 
hallaran presentes, al ácío del sorteo y de- 
jaran do concurrir al ser llamados por el 
Tribunal, por el númoro de orden quo les 
corresponda, se entenderá que renuncian 
su derecho ai concurso.

' 'Lisf'ct'los á los
^erci(\ic^

1.—D. Joaquín Füsí^ríy Gu^’úó.
2.-- D. desús OáballéÉ^lf Azpieueta.
3.--D.^ Carmen Lozcano y Montoya.
4. -1). Dioniíiio Díaz y Rodríguez.
5. -D. Manuel Ticazas y Alvaro.
6.- - D. José ̂ faríá Fráhcó yTló Bordona.
7.—D.*" María .dol Ga r man  Pérez y 

García.
8.~D.^ Julia Grande y Torres.
9.—D.®* Carmen Grehuel y Rodríguez.
10.—D. Antonio José Cubiles y Ramos.
11.—D,^ Filomena González y Gasa- 

nueva.
Madrid, 5 de Diciembre do 1910.«=EI 

Gomi^ario Regio interino, E, Montero.

M lN iS T E R lO  D E  F G M E rrrO
Bivaeeiúiia: <1© €om © veto ,

i n ^ E s t r l a
Cambio medio do la cotización de efec

tos públicos en el raes de Noviembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
84,178.

Deuda amortizable al 4 por 100, 91,700.
. Deuda amortizable al 5 por 100,100,957.
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

100,125.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,101,458.
Madrid, 5 de Diciembre de 1910.-»El 

Director general interino, T. Gallego.

Birecclén GeiaerAl de 0hTM Fú«
IlliCAS.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALESI

De conformidad con lo prevenido en la 
base 4.®' del Real decreto de 14 de Febre
ro del corriente año, y en virtud de lo 
dispuesto en la. orden de convocatoria de 
7 de Octubre último, esta Dirección Ge
neral ha acordado que él Tribunal do 
exámenes que ha de calificar los ejerci
cios para la provisión de 25 plazas en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas, quede constituido en la siguiente 
forma: Presidente, el Ingeniero Jefo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Luis Barcala y Cervantes; Vocales, el 
Ingeniero primero del mismo Cuerpo, 
D. Antonio Alvarez Redondo, y el Ayu
dante de Obras Públicas, D. Ricardo Vi- 
llalba y Riquelmo, debiendo ejercer este 
último las funciones de Secretario.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid, para conocimiento denlos interesa
dos. Madrid, 2 de Diciembre de 1910.—E1 
Director general, L. de Armiñán,

i


